
Vnuíad áe (jestúín Educativa Locai Cfi.ota 
11

A.ño de la recuperación �· cunsolidación de la economía peruana" 

<R.§so[ución Directoral 'N" 

CHOTA J t fAR 

1 4  O  3  

ss v .... 

-2025 

CONSIDERANDO. 

Que, es política de! Ministerio oe Educación garantizar el buen inicio de! año 
escolar en concordancia con las poliucas pnonzadas y los compromisos de qesnón escolar; 

. ,-'¡:;.�, Que el ani··sil: -r o: la Ley N' 299<4 Ley de _Reforma Magisterial dispone que /;�¿_'', ,,,;)i\¡;;,¡ll�zas vacames existentes en las msutuciones educativas publicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vis concurso 
'/ púmi& de coruratacíón docente, 
::_. ¡; 

�1Í, ,,/f/ Que, el articulo 1 ne la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia 
�llr · -� -· ativa y dicta otras drsposiciones señala que el Contrato oe Servioo Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene 

por finalidad permitir la contratación temporal del protesoraco en msuuciones educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva: es de plazo determinado y procede en el caso que exista praza vacante en las instituciones educativas: 

Que por Decrr·:o �Jprcmo W 002-2025-MINEDU. se aprueba la Norma que regula 
. . .  �! procecimremc, reousuos y condrcion=s cara las con,,atac• .,,;.s de profesores y su renovación en el servicio docente en 

.: _.¿: �10� 'N�'a�cac1ón básica v técnico productiva er e ma-co de .a ley '� 1 32 ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
i:f dJ dis'l\l:is1ciones, conta finalidad de contar con ios profesores para e cJt,c1c10 de la función docente en los programas educativos y en 
,''í �§S fotituc1ones educativas de Educación 8fls1ca y Técn1co-i'roo,1°!1va antes v durante el año lectivo, sobre la base de los 
\ Jf.FA•u�¡ndpios de meritocracia íranspa-enc.a e 1quaload de eco+ J".i �.,, 1, 

'�•�1 �c,,.,,;i,ij;..l·' 
''"t.� Estando a lo actuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos 

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el 
titular de la enudad. y: 

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley 
,�s"°"'°"/j¡¡; 'arma Magisterial y su ncoiücator.a Ley N' 32185 Ley d·' Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Ley N' 

'/{ 303 ij Ley que establece medidas en matona educativa y d1r.1a onas orsposioones. el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que 
� apruE@ el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modficaíonas, el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, que 

-;-;;;=;;.n:,rueff/1, el Reglamento de Orqaruzacmn y Funciones del M·n·st�ri Je EdJcación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que 
• an el Reglamento de Organvac1on y Funcones de las Dirrcr.1ones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión 

"""==c"1iucativa y las facultades orevistas en la Lev ?7444 1 cy del Pror•,d11·w-c10 Administrativo General': 

SE RtSUtLVt 

_ARTICULO 1'.· l<PROB.t.R EL CONTRATO, por servicios personales según el 
anexo e.re Iorrna parle de la presente. suscnto t �,t2 .J111--lr1,i í,  1  -,1 Pt·'�,_,riril docenls que a contmuación se indica: 

...... :.. 



1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC. DE IDENTIDAD 
SEXO 
FECHA DE NACIMIENTO 
REGIMEN PENSIONARIO 
TÍTULO Y/0 GRADO 
ESPECIALIDAD 

1.2. DA TOS DE LA PLAZA: 
NIVEL EDUCATIVO 
INSTITUCION EDUCATIVA 
CÓDIGO DE PLAZA 
COD. REGISJRO (AIRHSP) 
CARGO 
MOTIVO DE LA VACANTE 

CARGA HORARIA 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
Nº DE EXPEDIENTE 

-·-.. REFERENCIA /'"":,1\0N/,\1$ .. ,� 
¡�-�� el) ,,,�" VIGENCIA DEL CONTRA TO 
� � i I JORNADA LABORAL 

\'.. _; 'ATUR\ -¡ DE LA ADJUDICACION 
� .... ''cr-, - c'rlo' , 
��·· 

SILVA VASQUE '., MARÍA ANGELICA 
D.N.I. Nº 134171:10 
FEMENINO 
01/12/1995 
D.L. N" 19990 
PROFESORA DI COMPUTACION E INFORMUICA W 005643-P 

Secundan.i 

JORGE CHAVE; DARTNELL 
TJP2so2ool . 
002481 
PROFESOR 
ENCARGA TURI DE FUNCIONES COMO COORDINADOR PEDAGOGICO JEC DE 
lORRES M�NCc ELMER Resoiucron N" 0!47·202:i 
9 HRS ART[ Y <  ULTURA · JEC, 3 HRS EDUCACIO� PARA EL TRABAJO-JEC 

10608814 '' . FOLIOS 09 
ACTA DE ADJU )ICACION 

Desde ol 03/031: 025 hasta el 31/12/2025 
12 Horas Pedag aqtcas 

PRUEBA NACIC NAL 

ARTICULO 2' E! TABLECER, conlorrnc a t..1exo i del Decreto Supremo N" - 002- 
u· ::> .vcro Docente" es caJs::11 d<• resolu ;ion del contrato cualquiera de los 

ARTiCULO 4° - NOTIFICAR la presente resolución c. la parte tmerosada e instancias 

administrativas pertinentes para su conocirruento y acciones de LC'v 

Regrstrcsc y comunicuese. 

Mg RICHAIW MIGVE'L MARTOS RUIZ 
Director de Unidad ue Cr:i,1 on Educanva Local Cbota 

Umded oc Gt:�t ,,, 1 .anva Loca' Ch:1\a 

RMMR/0.UGEL.CH 
CMMT/JAAJ . 
LGRT/JAGI 
APRNAGA 
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